
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
 

 
LISTA   DE TRASLADO. (Art. 110 C.G.P.). 

 
Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) que se 
relaciona(n) a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 
 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción personal de CENTRO DE RECUPERACION Y 
ADMINISTRACION DE ACTIVOS S.A.S – CRA S.A.S – CRA S.A.S NIT 830.128.442-4 
contra JUAN IGNACIO PUPO GARCIA C.C N° 78.696.113, REMBERTO ALEJANDRO 
MARTINEZ POLO C.C N° 8.758.408 Y DAVID ERNESTO NAVARRO JIMENEZ C.C. N° 
10.932.693. Radicado Nº. 23001-31-03-003-2018 - 00140. 
 
Se da en traslado el recurso de apelación propuesto por el apoderado judicial de la 
demandante CENTRO DE RECUPERACION Y ADMINISTRACION DE ACTIVOS S.A.S – 
CRA S.A.S – CRA S.A.S contra el auto adiado 26 de noviembre 2020; de igual modo, se 
otorga traslado al recurso de apelación interpuesto contra el proveído signado 05 de marzo 
de 2020, por el término de tres (3) días de conformidad al artículo 110 del Código General 
del Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación de la presente lista. 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 16 febrero de 2021 
 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado, por 
el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado. 
 
 

                                                    
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 16 febrero de 2021 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista de 
traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a disposición de las 
partes por el término arriba indicado. 
 
 

                                                    
 LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 
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